
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de hoy, 21 de mayo de 2024, se procede a publicar
en  la  página  Web  del  IFEF, https://www.ifef.es,  en  el  espacio  destinado  a  ”  PROGRAMA
RECARGA ENERGÍA” RESOLUCIÓN PARCIAL DE CONCESIÓN N.º 2024/86 de fecha 16 de
mayo de 2024, del Presidente del IFEF.

Los solicitantes al los que se les condiciona la declaración como beneficiarios definitivos incluidos
en el ANEXO II, disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente a esta
publicación para aportar renuncia a la subvención previamente obtenida, así como en su caso, al
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido, al amparo del Decreto-Ley 6/2023, de 11
de julio, comenzando el 22 de mayo y finalizando el 4 de junio de 2024.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos, en los términos
establecidos en el  Art.45 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

EL GERENTE DEL IFEF
Fdo.  Juan Manuel Alcedo Fernández

Cuesta de  las Calesas, 39, 11006, Cádiz  -  Telf.: +34 956290213  
http://www.ifef.es  -  E-mail: instituto.fomento@cadiz.es

.Diligencia: 1. DILIGENCIA RESOLUCION
PARCIAL RE 0406

Código para validación: HBPUX-Z0HRI-LE9JZ
Fecha de emisión: 21 de Mayo de 2024 a las 13:39:01
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